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J\DVERTENeiH IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRiPeiÓN TKR.F* OE !!4IEReiONE9
Las leyes, órdenes y anuncies qué hayan de insertarse en

§m Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politice
jsppeetiYo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de
le» mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Lleradc a domioilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88. Anuncio» procedíala» do io Ixeolwittrim»

Diputaoión Provinoial, lineo o fraeoión.. 0,80 panetas
ídem jndioiales, Hne» c fracdón. 1,00 —
ídem oficiales, Une* o fraaoión 0,90 —

Oficiales fuera dr Madrid.— Trimestre, 11 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

( Real orden de 6 de Abril de 1868 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 1 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fñera do ella, tí al trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos ídem particular** 1,60 —

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TRLHFONO 2.931. — APARTADO 328

DB DIB« A DOCE Y DB 1-1*{ES A SBIS

Se admiten suscripciones en la Administrado» del Boletín,
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelte. 50 sentinas.

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL Esta se compondrá de siete Vocales
patronos y siete obreros e igual núme-
ro de suplentes.

paritarios creados por virtud de este
Decreto ley, se renovarán cada cinco
años, no limitándose el derecho de
reelección

Si éste, en el de veinte, oyendo a
la Comisión delegada, confirmase la
suspensión, se entenderá definitiva.
Si no fuera confirmada en dicho pla-
zo, el acuerdo se reputará válido y
subsistente.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

«o XIII (q. D. g.), Su Majestad la
-Reina Doña Victoria Eugenia, y

Cuando lo reclame la índole o im-
portancia del asunto, o á propuesta
de la Comisión delegada, el Ministe-
rio de Trabajo podrá convocar, con-
junta o separadamente, alos Conse-
jos de Corporación, o a representa-
ciones autorizadas de éstos, en la for
ma indicada en el primer párrafo de
este artículo, a cuyo efecto se remi-
tirá con la debida antelación a cada
una de las Corporaciones el oraren
del día de los asuntos que hayan de
ser examinados, con objeto de que
dichas representaciones asistan inves-
tidas de plenos poderes.

VIII
De los acuerdos de los Comités Parita-

ríos locales o interlocales y recursos
que se conceden

Si se trata de acuerdos que aun
sin infringir las disposiciones legales
pueden, a juicio del Delegado regio-
nal, donde lo hubiere, o del Inspector
provincial, ocasionar lesión o que-
branto a los intereses de la industria
o rama de la industria, lo pondrá
en conocimiento del Ministerio del
Trabajo, y éste, previa audiencia del
Consejo de Corporación respectivo,
excepto en los casos de urgencia en
que el Ministerio podrá oír tan sólo, a
la Comisión delegada, adoptará la
resolución que estime oportuna.

-SS AA. RR. el Príncipe de Asturias

« Infantes continúan sin novedad en Artículo 41. Los acuerdos de los
Comités Paritarios locales o interlo-
cales serán tomados por mayoría ab-
soluta de patronos y obreros en las
sesiones de primera convocatoria, y
por mayoría absoluta de asistentes
en las de segunda.

•au importante salud

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Familia.
En las sesiones ordinarias, si al-

gún asunto se sometiera a votación,
deberá ser, para su validez, igual el
número de Vocales de cada clase. En
las sesiones de segunda convocatoria
y en las extraordinarias sólo podrán
tratarse los asuntos que consten en
la correspondiente convocatoria.

MINÍSTF.RÍO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA En estos casos actuará de Presiden-

te de las Corporaciones el Ministro de
Trabajo, que por razón de su cargo lo
será nato de todas ellas, y de primer
Vicepresidente el Presidente de la
Comisión delegada de Consejos.

'Organización Corporativa
Nacional

(Continuación)

La Comisión delegada de Consejos
podrá iniciar y proponer la revisión
de todos aquellos acuerdos de Comité»
Paritarios cuya vigencia por el tiempo
transcurrido, las circunstancias del oa-
so y la modificación de las condiciones
económicas suponga un perjuicio para
los intereses profesionales y de la in-
dustria respectiva.

VII Artículo 35. El Presidente convo-
cará las reuniones de la Comisión de-
legada', dirigirá con voz y Voto sus
debates, hará ejecutar sus acuerdos
y mantendrá constante el contacto
entre la Comisión, las Corporaciones
y el Ministerio de Trabajo.

El Presidente no tendrá voto direc-
tamente sino cuando en la segunda
votación exista empate y para deci-
dirlo, siendo en los demás casos su
intervención conciliatoria y de exhor-
tación a la avenencia.

De la Comisión delegada de Consejos
Artículo 3. Como órgano de rela-

ción de los distintos Consejos corpo,-
Tativos, existirá la Comisión de Con- En este caso, antes de resolver ee

oirá al Comité Paritario local o inter-
local que tomó el acuerdo.

Artículo 42. Los Comités Parira-
rios que integren una Comisión mixta
del Trabajo, tendrán que someter sus
acuerdos a la respectiva Comisión,
sin cuyo requisito no entrarán en vi-
gor.

Esta Comisión actuara, como órga-
no consnltivo inmediato del Ministe-
rio de Trabajo, en todas aquellas cues-
tiones de índole paritaria y corporati-
va en que, a juicio del mismo, deba
ser oída, y además, por función dele-
gada de los Consejos y con carácter
permanente, salvo las facultades con-

feridas al Ministro de Trabajo en el
artículo 34, entenderá en las cuestio-
nes señaladas en los apartados 3.°,
4° y 6.° del artículo 32. Será
preceptiva su audiencia, siempre que
se trate de introducir reformas en
este Decreto-ley, y podrá proponer al
Ministerio aquellas que estime más
oportunas por la experienciadeym
aplicaciói^^^^^^^^B

se] os
Artículo 36. Los cargos de Teso-

rero, Contador, Vicesecretario y Vice-
presidente segundo serán como en las
Comisiones mixtas del Trabajo, de la
libre elección de los Vocales, siempre
que se guarde el debido turno entre
patronos y obreros.

Artículo 44. El Comité Paritario
que conozca la iufraccióu de uno de
sus acuerdos, convocará al infractor
para que comparezca ante aquél en el
tercer día, y resolverá sobre el caso,
pudiendo aplicar las sanciones ejecu-
torias establecidas en la Ley de 4 de
Julio de 1918, agravadas, si existe
reincidencia, pero sin que nunca pue-
dan exceder de 1.000 pesetas.

Artículo 43. Los acuerdos de los
Comités Paritarios locales e interloca-
les serán comunicados a la Delega-
ción regional del Trabajo o a la Ins-
pección y a la Comisión delegada de
Consejos, al doble efecto de examinar
si se encuentran dentro de las leyes y
de la función inspectiva para su cum-
plimiento.

Artículo 37. El Director general
de Trabajo y Acción Social y el Ins-
pector general de Trabajo o el Subdi
rector y Subinspector de estos Servi-
cios, por delegación, serán Vocales
natos de la Comisión delegada de los
Consejos corporativos.

Una vez firme el acuerdo por no ha-
ber prevalecido el recurso a que se
refiere el artículo siguiente, el Comité,
si el infractor se negara al pago en el
término de ocho días, dirigirá el opor-
tuno oficio al Juez de primera instan-
cia a quien corresponda, para que pro-
ceda a la exacción por vía de apre-
mio.

Cuando el acuerdo infrinja disposi-
ciones vigentes o rebase las facultades
del Comité, el Delegado regional don-
de exista, o el Inspector provincial del
Trabajo, lo pondrán en conocimiento
del Gobernador civil y del Ministerio
del Trabajo, pudiendo el Gobernador
suspenderlo en el término del sexto
día de recibir la comunicación del De-
legado regional o del Inspector.

Artículo 38. Para la organización
de los servicios de la Secretaría gene-

ralde la Comisión delegada, el Mi-
nisterio de Trabajo, a propuesta de
la Comisión, nombrará el personal
que estime necesario.

\u25a0La Comisión delegada tendrá un

Presidente y un Vicepresidente, de-
signados por Real decreto del Minis-
terio de Trabajo, y un Secretario ge-
neral, designado también por éste, a

propuesta de dicha Comisión.
Artículo 34. Una vez en funciones

los Consejos de Corporación, yprevia

convocatoria del Ministerio de Traba-
jo, la representación profesional de

cada Consejo designará un Vocal pa-
trono y uno obrero, que reunidos en

Madrid ejegirán los Vocales de la Co-

misión delegada.

Artículo 39. Tanto en los Comités
Paritarios, como en los órganos cen
trales corporativos, podrán intervenir
como elementos asesores, pero sin
voto, representaciones de carácter téc-
nico, bien designadas por las partes,
cuando así lo establecieran, bien a

petición de las mismas, o por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In-

Artículo 45. Contra los acuerdos
de los Comités Paritarios locales o in-
terlocales podrá recurrirse en alzada
ante el Consejo de Corporaciones res-
pectivo, y contra los fallos de éste, si
son de carácter general o que afecten
a una industria o rama de la industria,
ante el Ministerio de Trabajo El re-
curso puede interponerse por cual-
quiera de los miembros del Comité y
por aquellos que acrediten interés di-

Contra esta suspensión cabe recur-
so del Comité Paritario al Ministerio
del Trabajo, en el plazo de diez días,
presentándolo ante la Delegación re-
gional o Inspección del Trabajo, quien
lo pasará al Gobernador civil para
que,, en. ignal término, lo remita in-
formado al Ministerio.

dustria
Artículo 40. Todos los organismos
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recto en el asunto. El Ministro de Tra-
bajo, antes de resolver, oirá a la Co-
misión delegada y a la permanente
del Consejo de Trabajo-

Zona declarada infecta: Dicha ras- sospechos y prohibición de celebra*
ferias, mercados y concursos de gana-
dos y de vender y transportar los ovi-
nos y caprinos que hayan convivido
con variolosos, como no sea para con-
ducirlos al Matadero.

los días no feriados que medien hast*
el del remate.trojera

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con loe
obreros que ocupe en la obra el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Junio de 1902.

Contra la imposición de sanciones
económicas en la forma y medida es-
tablecidas por este Decreto ley, se
concede idéntico recurso de alzada
ante el Pleno del propio Comité local
O interlocar que haya impuesto la
sanción, con audiencia del interesado,
cuando no exceda de 100 pesetas;
cuando rebase esta cantidad hasta el
límite máximo concedido, el recurso
se entablará ante la Comisión delega-
da y siempre dentro de los plazos
marcados cn el artículo 48.

Madrid, a 25 de Noviembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de SemprunMedidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos variolizados y

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con careo
a los respectivos Presupuestos de
Gastos.

(Núm. 3.456)

DIPUTACIÓN PROV NCIAL DE MADRID
Anunciada esta subasta, durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Eeglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación ala-
guna.(Continuará) INTERVENCIÓN

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Segundo semestre de 1926 Mes de DICIEMBRE

Madrid, 6 de Diciembre de 1926,
El Secretario,Dirección general de Comunicaciones PRESUPUESTO DE GASTOS

E. Ruano

Archivo general
c oehe o s

Modelo de proposición
Relación de los pliegos de valores

declarados y objetos asegurados cadu-
cados que, cumplido el plazo regla-
mentario de depósito en este Negocia-
do, se anuncian en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de las pro-
vincias de origen y destino, para
que las personas que se crean con de-
recho a ello puedan hacer las oportu-
nas reclamaciones, dentro del plazo de
tres meses, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de la Ex-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el'
sobre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de suministro de
hierro fundido y bronces para los Ser-
vicios de Aguas potables y residua-
rias y de parques y jardines.

EAPlieíOS PESETAS

Obligaciones generales 594 703 11 Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de efectos de hierro fundido y bronces
para los Servicios de Aguas potables
y residuarias y de arbolado, parques
y jardines, hasta 31 de Diciembre de
1930, anunciada en el Boletín Omciai^
de la provincia del día..., de..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
suministro, con estricta sujeción a
ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: los precios tipos o con la baja
de — tanto por ciento, en letra— en loe-
precios tipos).

2.° Representación provincial . . . 33 427 28

4.° Bienes provinciales 75.995 94
Número de orden, 1; número de ori-

gen, 39; feoha de la imposición, Di-
ciembre 1925; procedencia, Madrid;
destino, Burgos; destinatario, Valerio
Echevarría; valor declarado, 150 pe-
setas; clase del objeto, P. V.

Gastos de recaudación 53.390 70

Personal y material 164.195 41

Salubridad e Higiene 160.000 —
Número de orden, 2; número de ori-

gen, 3; fecha de la imposición, Di-
ciembre 1925; procedencia, Madrid;
destino, Huerta del Rey (Burgos);
destinatario, Eustaquio Velasco; va-
lor declarado, 10 pesetas; clase del
objeto, P. V.

Beneficencia 1.702.829 65

Asistencia social 26.679 44

Instrucción pública 28.300

Obras públicas y edificios provinciales .... 1.523.427 70
Montes y pesca. . 5.000 —

(Fecha y firma del proponente),
(E.—861)Número de orden, 3; número de

origen, 17; fecha de la imposición,
21 Diciembre 1925; procedencia, Ma-
drid; destino, Toral de los Varos
(León); destinatario, Manuel Gonzá-
lez Alvarez; valor declarado, 150 pe-
setas; clase del objeto, P. V.

Agricultura y ganadería . 51.117 50
Imprevistos 55 380 69
Resultas . . 1.953.538 93 PROVIDENCIAS JUDICIALES

Total 6.427 986 35
Juzgados de primera instaneia

Lo qne se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Regla-
mento para el régimen y servicio de
este Ramo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.—El Interventor, E. Fernández Redondo.
Sesión de 27 de Noviembre de 1926.—La Comisión Provincial Permanente,

conforme.
CENTRO

Rodríguez (Eduardo), domiciliado*
últimamente en la calle del Amparo,
8, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causa por hur-
to bajo el número 770 de 1926, ins-
truida por dicho Juzgado.

Madrid, 1 de Diciembre de 1926
El Director general,

Castañón AYUNTAMIENTO OE MADRID los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 2.500 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa certificación correspon-
diente.

(Núm. 3.498
Secretaria

G}obienio Civil La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 3 de Noviem-
bre último, con sanción del Pleno en
la de 11 del mismo mes, anunciar su-
basta pública para contratar el sumi-
nistro de efectos de hierro fundido y
bronces para los Servicios de Aguas
potables y residuarias, y de arbola-
do, parques y jardines, hasta 31 de
Diciembre de 1930, con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadro de
precios tipos redactados al efecto, y
por importe anual calculado de pese-
tas 25.000.

La subasta se verificará el día 7
de Enero de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas de
once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 12 de Noviembre de 1926
El Secretario,

Ricardo Gómez
Inspección Provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias
CIECULAE NÚMEEO 124 Mariano Rodrigo

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
viruela en el término municipal de
Getafe, en las circunstancias que a
continuación se expresan, debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

(B.— 1.681)

Oliveira (Antonio de), domiciliado
últimamente en la Cava Baja, núme-
ro 11, Posada de la Villa, compare-
cerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado bajo el número
82 ¿de 1926.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno délos se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán, previamente, como fianza pro-
visional, la cantidad de 1.250 pese-
tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos

Madrid 15 de Noviembre de 1926,
El Secretario,

Ricardo Gómez

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de once a una, todos

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Rastrojera llamada Valdelo-
bos

Mariano Rodrigo
(B,- L679)
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Alvarez Martín (Mariano), domici-
liado últimamente en la Glorieta de
Bilbao, quiosco esquina a la calle de
Sagasta, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por hurto número 756 de
1926, instruida por dicho Juzgado.

Cuervo Ibarra (D. Gabriel), de pro-
fesión Abogado, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Santísi-
ma Trinidad, número 15, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría del Sr. Tara-
cena, para prestar declaración en causa
por estafa, instruida por dicho Juzga-
do y Secretaría.

te a desconocerse su domicilio; y al
otrosí, por hecha la manifestación que
contiene. Lo mandó y firma S. S.,
doy fe, Temes — Ante mí, Juan Gar-
cía Inés.

cerros; Oeste, José Alonso, y Norte,
cerros; tasada en 353 pesetas.

4. Olivar al sitio de Valdepeñas
o los Froncales, de 37 áreas 56 centi-
áreas, con 20 olivas; linda: al Este,
con Mariano Martínez ; Sur, Luisa Ro-
dríguez; Oeste, Manuel i íaz, y Nor-
te, Gregorio Milano; tasado en 192
pesetas.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a Mariano Morgante,
mediante a desconocerse su domicilio,
expido el présete para insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún lo mandado, en Madrid, a 27 de
Noviembre de 1926.

5. Viña en la Careaba, de 4n áreas
30 centiáreas, y en ellas 400 cepas;
linda: al Este, con Francisco Majole-
ro, Sur, dehesa del Cañal; Oeste, Isi-
doro Jiménez, y Norte, carretera de
Campo Real; tasada en 1.600 pesetas.

Madrid, 16 de Noviembre de 1926
El Secretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 25 de Noviembre de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
(B. -1.685)

El Secretario,
Juan García InésMariano Rodrigo

(B- 1.680)
HOSPITAL

(O— 364)
6. Viña en Valdelobos, de 47 áreas

y en ellas 350 cepas; linda: al Este,
Victorio Riaza; Sur, Joaquín Sardi-
nero; Oeste, herederos de Leoncio
García, y Norte, Julián Rinconada;
tasada en 175 pesetas.

CHAMBERÍ COLMENAR VIEJOGálvez Rivero (Juan), natural de
Bodolatosa (Sevilla), _de estado solte-
ro, profesión jornalero, de treinta y
nueve años, domiciliado últimamente
en Jaén, procesado por estafa, en cau-
sa número 342 de 1925, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr, Rivero, con el fin de ser
reducido a prisión en la Cárcel Celu-
lar.

Losada Sánchez (Antonio), hijo de
Diego y Agustina, natural de Miran-
da, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de sesenta y seis años, esta-
tura regular, pelo canoso, ojos para-
dos, nariz pequeña, viste traje de
pana color botella, zapatos de cuero y
gorra de bisera, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle
de Cervantes, 17, procesado por te-

nencia de ganzúas, en sumario núme-
ro 89-924, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo.

Martínez (Manuel), que estaba do-
miciliado últimamente en la calle del
Ave María, número 48, comparecerá
ante la Sección 3.a de la Audiencia
Provincial de esta Corte, el día 9 de
Diciembre próximo, a las diez de su

mañana, con el objeto de asistir como
testigo a las sesiones del juicio oral
de causa seguida por lesiones contra
Jenaro Heredia García.

7. Viña en la Fuente del Valle, de
56 áreas 35 centiáreas, y en ellas 200
cepas; linda: al Este, Manuel Herre-
ros; Sur, Nicolás Morago; Oeste, el
barranco, y Norte, camino y cerros;
tasada en 300 pesetas.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926
El Secretario,

Federico G. del Rivero

8. Viña al pago de Vilches, donde
Madrid, 15 de Noviembre de 1926

El Secretario,
Antonio Aguilar

llaman Valdezarza, de 37 áreas 57
centiáreas, con 320 marras y 19 oli-
vas; linda: al Este, herederos de Joa-
quín Riaza; Sur, los de Juan José
Madrid; Oeste, los de Eugenia Fer-
nández, y Norte, cerros; tasada en 322
pesetas.

Francisco FabiéElola (B.-1.687) Colmenar Viejo, 16 de Noviembre
de 1926.(B— 1.668)

HOSPICIO Marcos Soria (Juan), cuyas demás
filiaciones se desconocen, domiciliado
últimamente en la calle del Pacífico,
número 60, taberna, procesado por es-

tafa, causa número 514 de 19 6, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante este Juzgado del Hospital, Se-
cretaría de D. Federico González del
Rivero, con el fin de recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a
prisión en la Cárcel Celular.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926.
El Secretario,

Federico G. del Rivero

El Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 3.343) (B.- 1.638)
9. Viña en la Vereda de la Zarci-

Calvo Pérez (Nicolás), d e unos
treinta y seis años, alto, afeitado, del-
gado, sin bigote, que viste traje claro
y sombrero de paja, y frecuenta el ca-

fé de la Gran Vía, establecido en la
calle de Pi y Margall, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado instructor del distrito del Hospi-
cio, Secretaría de D. José María de
Antonio, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte, por virtud
de la causa que se le sigue, bajo el
número 360 del corriente año, por el
delito de estafa; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que

hubiere lugar.
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.

El Secretario,
JoséM. de Antonio

lia o Hundido, de 28 áreas 17 centi-
áreas, con 200 cepas; linda: al Este,
José María Guzmán; Sur, Cañada de
las Suertes; Oeste, Eugenio García, y
Norte, Luis Dotres; tasada en 120 pe-

CHINCHÓN

Pincho Suárez (Leandro), cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá, en tér-
mino de ocho días, ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón para ofre-
cerle el procedimiento en causa por
abusos deshonestos instruida por di-
cho Juzgado.

setas

Advertencias

1.a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
valor que sirve de tipo para esta su-
basta.Chinchón, 25 de Noviembre de 1926

El Secretario,
Juan Escanellas

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en lá mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado ál
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirve de tipo para
esta subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Francisco Fabié
(B— 1.688)

El Juez de instrucción,
Adolfo Alonso

(Núm. 3.461) (ILATINA -1.655)

En el juicio declarativo de menor
cuantía, promovido por doña Jenara
Salvador Falcón, contra D. Faustino
Martínez y D. Mariano Morgante, so-

bre cobro de 2.935 pesetas, se ha dic-
tado la siguiente

Don Adolfo Alonso Colmenares y de
Regoyos, Juez de primera instancia
de Chinchón y su partido,
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en juicio declarativo de ma-

yor cuantía que pende en este Juzga-
do, hoy en ejecución de sentencia, a

instancia del Procurador D. Rodrigo
de las Heras y García, a nombre de
D. Cesáreo Sardinero Gil, contra don
Pedro Martínez Andrés, sobre pago
de pesetas, se sacan a segunda y pú-
blica subasta, con rebaja del 25 por
100 de la tasación, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, el
día 5 de Enero próximo, y hora de las
doce y media de la mañana, los si-
guientes bienes, embargados al ejecu-
tado D.Pedro Martínez Andrés, situa-
dos en término municipal de Arganda:

1. La mitad proindiviso de una
viña blanca en Valdúcar o Vereda del
Campo, de 28 áreas 17 centiáreas, con
314 cepas, que linda: al Este, Andrés
y Ramón Martínez; Sur, Pilar Cué-
llar; Oeste, la Vereda, y Norte, Car-
los Manzano; tasada en 188 pesetas.

2. Viña en la Fuente del Valle, de
18 áreas 78 centiáreas, con 200 cepas;
linda: al Este, Nicolás Morago; Sur,

Ricardo Dotres; Oeste, Mariano Mar-
tínez, y Norte, barranco; tasada en

90 pesetas. „
3. Viña en Valdeserrano, de 56

áreas 36 centiáreas, con 200 cepas y
30 olivas; linda: al Saliente, con he-
rederos de Eulogio Rinconada; Sur,

Arcadio Conde 3.a No se han presentado los títu-
los de propiedad de las fincas embar-
gadas, habiendo sido suplidos por
certificación del Registro, que estará
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, para que puedan examinar-
la los que quieran tomar parte en la
subasta, sin que los licitadores tengan
derecho a exigir ningunos otros títu-
los.

(B -1.682)

De las Muías Colomera (Víctor), de
profesión chófer, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Farma-
cia, número 10, bajo, comparecerá, en

término de cinco días, ante el Juzga-

do de instrucción del distrito del Hos-

picio, para prestar declaración en cau-

sa por estafa, instruida por dicho

Juzgado, y Secretaría de D. Pedro
Taracena Jontoya.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926.
El Secretario,

P. S.
(Firmado)

(B.- 1.683)

Providencia.

Juez, señor Temes. - Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Latina.— Madrid, 27 de Noviembre de
1926. - Se admite la demanda, dedu-
cida en escrito, de 15 de Septiembre
último, por el Procurador D. Ignacio
Corujo y López Villanal, en nombre
de doña Jenara Salvador Falcón, que
se tramitará y decidirá por los esta-

blecidos para el juicio declarativo de
menor cuantía, y de ella se confiere
traslado a los demandados D. Fausti-
no Martínez y D. Mariano Morgante,
para que, dentro del término de nueve
días, el primero se persone en autos y

la conteste en forma y con arreglo a

derecho, emplazándole a este fin con

entrega de la copia simple de la pro-
pia demanda y documentos, que se le
haga a la vez de notificarle esta pro-
videncia, y el segundo para que, den-
tro del mismo término de nueve días,
comparezca en el juicio y una vez

personado se le concederá el termino

legal para contestarla y entregarle

entonces la correspondiente copia, no-

tificándose esta resolución al Morgan-
te por medio de cédulas que se fijen

en el sitio público de costumbre de

este Juzgado y publique en el Bole-
tIn Oficial de esta provincia, median-

4.a Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose qne
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Chinchón, a 30 de Noviem-
bre de 1926.

Valledor (Amparo), cuyas demás

circunstancias se ignoran domicilia
da últimamente en Madrid calle, de
Fuencarral, número 111, Colegio de

Sirvientes, comparecerá, en termino

de cinco días, ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Hospimo para

prestar declaración en causa por fal-

sedad, instruida por d;cho Juzgado y

Secretaría de D. Pedro Taracena y

18 de Noviembre de 1926.
El Secretario,

Ante mí,
Juan Escanellas

Adolfo Alonso Colmenares
(Núm. 3.487) (C—363)

LOGROSAN
Don José Fernández Hernando, Juez

de instrucción del partido de Lo-
grosán
Por el presente se instruye de lo que

preceptúa el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a D. Juan y
D. Carlos Hurtado de Amezaga, veci-
nos de Madrid, con domicilio en cues-(Firmado)

P. S

B.— 1.684
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ta de Santo Domingo, número 5, que
se encuentran actualmente viajando
por el extranjero, por resaltar perju-
dicados en el sumario que se sigue en
este Juzgado, con el número 73 de
este año, contra Basilio Moreno Se-
rrano y otros dos, por cazar con lazos
en los valles del Peral y del Sauce,
término de Alia, propiedad de dichos
señores Hurtado.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD MILITAR de 1927, a las once en punto de la ma-
ñana, en la Jefatura Administrativa
de este Establecimiento, ajustándose
a las condiciones que fija el pliego
para la misma, el cual, como asimis-
mo los aprovechamientos citados y sü
precio límite, estarán de manifiesto en
el mismo local, todos los días no fe-
riados, desde las diez a las catorce.

juntamientos
NUNCIOS

Necesitando adquirir este Parque
dos aparatos de Rayos X de gran po-
tencia, uno para el Hospital Militar
de Valencia, y otro para el de Burgos,
se hace presente al público para que el
que desee pueda presentar de los mis-
mos, por separado, hasta el día 15 del
actual, en las oficinas de este Parque,
ofertas, indicando plazo para su en-
toga, y siendo puestos ambos apara-
tos en los mencionados Hospitales, en
perfecto estado de funcionamiento.

CARABAÑA
hallan terminadas y expuestas alpúblico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince días"
la cuenta general de propios del ejer'
cicio económico de 1925-26, para oirreclamaciones.

Madrid, 2 de Diciembre de 1926.
El Comandante de Intendencia,

Manuel Blanco
Dado en Logrosán, a 13 de Noviem

bre de 1926. Carabaña, a 26 de Noviembre deAnte mí,
(Firma do ) (E.-852)

José Fernández El Alcalde,
José Julián Diego

(Núm. 3.465)
(B.—1.666) PRIMER REGIMIENTO DE TELÉGRAFOS

Las características de los mismos
podrán consultarse todos los, días la-borables, de diez a trece, en las ofici-
nas de este Centro, así como igual-
mente puede dirigirse a dichos Hospi-
tales recabando las características y
detalles que' crean convenientes.

SEVILLA Debiendo proceder este Regimien-
to a la adquisición de 40' kiló-
metros de cable telefónico militar y
200 teléfonos «Ericcson> de doble
llamada, con arreado al Presupues-
to aprobado por Real orden de 5
de Octubre de 1926 (Diario Oficial nú-
mero 226), se anuncia la celebración
dé la subasta correspondiente, que
tendrá lugar el día 8 del próximo mes
de Enero, en el Real Sitio de El Par-
do y en el local donde reside el -ex-
presado Regimiento, a las once de su
mañana.

Por la presente se cita a Antonio
Rodríguez Collantes, natural de Ba-
rromán (Avila), hijo de Juan y Rosa,
soltero, mecánico, de veintidós años,
que dijo viviren Sevilla, Menjíbar, 7,
de donde trasladó su domicilio a Ma-
drid, Rodríguez San Pedro, 23, piso
3.° bis, centre derecha, procesado en
sumario por hurto, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que la presente apa^
rezca inserta en el Boletín Oficial
de Madrid, comparezca ante este Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Magdalena, Seoretaría del Licenciado
D. Antonio Téllez Nieto, para respon-
der de los cargos que contra el mismo
resultan en dicho sumario; apercibí- ,
do, si no lo verifica, de ser declarado I
rebelde.

CABANILLAS DE LA SIERRA
Las cuentas de fondos municipales

de este Ayuntamiento referentes al
año de 1925 26 quedan expuestas alpúblico en la Secretaría de la Corpo-
ración, por término de quince días, a
los efectos del artículo 579 del Esta-
tuto Municipal de 8 de Marzo de 1924
a fin de que los habitantes del térmi-
no municipal puedan formular reparos
y observaciones contra las mismas.

El importe de este anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en el diario ia Nación será
de cuenta del o de los adjudicatarios.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.
El Director,

Venancio Plaza Cabanillas de la Sierra, 24 de No-
viembre de 1926.(E.-863) Para, tomar parte en la subasta será

condición indispensable que los licita-
dores acompañen a sus respectivas
proposiciones la* carta de pago que
justifique haber impuesto en la Caja
Central de Depósitos o en sus Sucur-
sales la suma equivalente al 5 por
ciento del importe de sus ofertas, cal-
culado por el precio límite de 132.800
pesetas para el total del cable, y
65.000 pesetas para el total de los te-
léfonos.

El Alcalde,
Ricardo de GuzmánDebiendo proceder este Parque a la

venta del material inútil, valorado en
725 pesetas, se hace público por me-
dio del presente anuncio para los que
deseen tomar parte en la licitación,
que tendrá lugar el día 17 del actual
en los almacenes del local que ocupa
este Parque (paseo de las Delicias,
número 46), a las once de la mañana,
con sujeción a las siguientes

(Núm. 3.447)

LOS MOLINOS
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades tanto civiles
como militares y agentes de toda cla-
se de la policía judicial, que tan pron-
to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado procedan a su cap-
tura y con las seguridades convenien-
tes lo trasladen1 e ingresen en la Cár-
cel de esta Capital a disposición de
este Juzgado por virtud del indicado

El día 11 de Diciembre próximo, alas doce de la mañana, tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales la su-
basta de 117 pinos silvestres, con 63
metros cúbicos de madera y 30 esté-
reos de leña, por la tasación de 1.550
pesetas. .Los licitadores podrán hacer propo-

siciones, por separado, para los dos
lotes de cable y teléfonos.

, La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento d^ Contratación Ad-
ministrativa del Ramo de Guerra,
aprobado por Real orden circular dé
ri de Agosto de 1909, Ley de Protec-
ción ala. Industria Nacional y demás
disposiciones complementarias.

Los pliegos de; condiciones técnicas
y legales estarán de manifiesto en la
Oficina principal del citado Regi-
miento, que tiene su residencia en elReal Sitio de El Pardo, todos los días
laborables, de nueve a trece.

Condiciones.
1.a El remate será oral y público,

por pujas a la llana, sirviendo de pre-'
cío límite la cantidad antes citada,
valor total asignado a los efectos quei
se trata, de enajenar.

Los pliegos de condiciones estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento hasta el mismo día de
la subasta, debiendo, los que deseen
tomar parte en ella, depositar o haber
depositado en Arcas Municipales el
5 por 100 de la tasación y extender
sus proposiciones en pliegos cerrados
con arreglo al modelo inserto al pie
de este anuncio. Los pliegos se admi-
tirán durante inedia hora, y pasada
ésta se procederá a su apertura, ad-
judicando provisionalmente el remate
ala proposición más ventajosa; mas
si se presentasen varias iguales se
procederá por pujas a la llana, o por
sorteo, si transcurridos quince minu-
tos no resultare alguna mejora sobre
las demás.

sumario

Dade en Sevilla, a 20 de Novieih
bre de 1926. \u25a0\u25a0

Ei Juez dé iustrucción^H'(Firmado)É
(Núm: 3.378) (J

2.a Será adjudicado el remate alf
mejor pnstor, quien, satisfará acto se-
guido en la Pagaduría del Estableci-j
miento la cantidad que hubiere ofrecí- j
do, así como el importe del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la1
provincia por un solo día, retirando-
de los almacenes, en el plazo de dosidías, el material de que se trata.

-1.664)

Juzgados municipales

SAN JULIÁN DE MUSQUES
Don Ángel de Chaves y Aguirregvi-

tia, Juez municipal de San Julián
de Musques, provincia de Vizcaya.
En virtud de providencia dictadaen juicio verbal de faltas que se sigue

de orden dé la Superioridad, contraD. José Miguel del Castillo, vecino de
Madrid, y su chófer, Francisco Jimé-
nez, por lesiones leves a Basilio Gar-
cía Charte, se ha acordado se cite al
Francisco Jiménez, por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilie y paradero, para que
el día 30 de Noviembre próximo, a las
cuatro de la tarde, comparezca ante laSala de audiencia de este Juzgado,
sito en la Gasa Ayuntamiento, para la
celebración del juiciocorrespondiente,
al cual deberá concurrir acompañado
de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho

El Pardo, 1.° de Diciembre de 1926
El Coronel,

Rudesindo Montoto

3. El material que se ha de enajenar se hallará de manifiesto en los
almacenes de esta dependencia, todos
los días laborables, hasta el anterior a
aquel en que se ha de verificar la su-basta, de once a doce de la mañana.

Modelo de proposición
Don ...., habitante en ..., enteradodel anuncio publicado en la Gaceta de

Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, para la adquisición, por el
Primer Regimiento de Telégrafos, de400 kilómetros de cable telefónico mi-
litar y 200 teléfonos <**Ericcson» de do-
ble llamada, y del pliego de condicio-
nes a que aquél alude, me comprome-
to y obligo, con sujeción a las cláusu-
las del citado pliego, a su más exacto
cumplimiento mediante los precios(han de indicarse por cada unidad del
Presupuesto en pesetas y céntimos,
todo en letra).

. El que resultare favorecido, queda-
rá obligado a ampliar el depósito has-
ta un 10 por 100 del valor del remate
para responder de los posibles daños
en el monte.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926
El Director,

Venancio Plaza
(E.-862) Los Molinos, 13 de Noviembre de

1926.
JEFATURA ADMINISTRATIVA El Alcalde,

DEL Domingo Herrero

HOSPITAL MILITAR Modelo de proposición

DE MHDR1D
Don..., vecino de..., con cédula de

clase... y tarifa... en vista de los
anuncios para la licitación en subasta
pública del aprovechamiento de 117
pin s, se compromete a su adquisición
por la cantidad de .. (en letra), acep-
tando todas las condiciones del pliego
de subasta.

Don Manuel Blanco Rodríguez, Co-
mandante de Intendencia, Jefe Ad-
ministrativo del Hospital Militar
de Madrid, en Carabanchel,
Hace saber: Que debiendo enajenar-

se en .este Hospital, en virtud de au-
torización superior, 920 kilogramos
de trapo, 669*500 hilogramos de resi-duos de hierro, 4'300 kilogramos de
residuos de cobre, 87 kilogramos de
residuos.de zinc y metal blanco y ÍO
kilogramos de residuos de latón, pro-
cedentes de efectos inútiles, se convo-
ca por el presente a una subasta oral,que tendrá lugar el día 15 de Enero

Esta proposición ha de ser extendi-
da en pliego entero del papel sellado
de la clase que corresponda según la
ley del Timbre vigente, o si lo fuese
en otro, que lleve adherida la póliza
equivalente, estar firmado y rubrica-
do por el licitador o persona que le-
galmente le represente, indicándole,
en este caso, con antefirma, y que enel mismo pliego ha de incluirse el re-
cibo de la contribución industrial yel poder, en su caso, exhibiendo la cé-dula corriente del firmante a la pre-
sentación de la proposición.

Y para que sirva de citación en for-
ma al Francisco Jiménez, expido el
presente para sn inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, última residencia del denuncia-
do, que firrno;en San Julián de Mus-
.qi.es,- a 28 dé Octubre de 1926.

(E.-842)

ORIA Y GALÍNDEZ

JOYKRIA Y PLATERÍA

Cali* del CUral, 8, M»driá

Ángel de Chaves '

(kúm. 3.313) (B.-1.658)

IMPRENTA PROVINCIAL

(Núm. 3.491) (E.— 855)
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


